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Uolefm 
DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F Í C I A I . . 

Imb tayas, órdenes y anuncies qn« hayan de in-
rertar«e en los BOLKTHVKS OFICIALES se han de mandar 
il Geíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
g y ín á los Editores de los mencionados periódicos. 

i Real orden de 6 de abril dt i 839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DUS", ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PiEcio DE soscRiaos.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el samestre, y 1 4 4 
por un ano.—Se admiten susericiones en Madrid en las oficinas del BOLITIR, 
corredera baja de San Pablo, numero 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

» sellos.—Un número suelte l reales. 

ADVERTENCIA EDÍTOKlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto laa 
que sean á instancit de parte no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concón 
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán na 
real por cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 
I 500 escudos, siendo su 

~" ~ I voluntad que la distri-
D*t>TT? A P T P T A T i bucion la efectuase la 
rAttlEi u r i U A L . . Autoridad eclesiástica, 

-v | á cuyo efecto se puso a 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI- n

 S J J ^ S í L ' ' * 
NfvriinQ

 D - Antolio de üdaeta. . 
* - S T R 0 9 - 12 id. D. Antonio Rubio. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au- D - Estanislao Suaroz In
justa Real familia continúan en el Real Un desconocido. 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 13 id. Empleados en la 

. P J - ^ W C * - * • 

— — — i i i i mssssssssssss** I Gefes y Oficiales de la 
^ V T ^ I Dirección del arma de 

, SEGUNDA SECCIÓN. caballería. . . . . 
Gefes y Oficiales de la Se-

1 * I crelaria del Ministerio 
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. de la Guerra. . . . 

1 14 id. Generales, Direc-
I lores y demás emplea -

Sección do Administración.—Negociado J.° I ¿os fa[ Ministerio de 
B e n e f i c e n c i a - ! Marina. t . . . . 

Relación de los donativos consignados en I Testamentarios de la Con-
este Gobierno de provincia con motivo 1 desa de Torrijos. . . 
de la epidemia. 115 id. Director, Gefes, 

Eseudos. I Oficiales y alumnos del 
I Cuerpo de Estado Ma-

10 de octubre. S. M. la I yor. . . . . . . 
Reina. . . . . . 8000 El Consejo de gobierno 

41 id. Emmo. Sr. Car- I del Banco de Espaüa. 
denal Arzobispo de To- 1 Empleados en la Secreta-
ledo.—Dos mil escu- I na del Ministerio de 
dos, siendo su voluntad I Ultramar 
que se distribuyan por I Consejo de Administra-
la Junta municipal de | cien y empleados en las 
Beneficencia, á cuyo j oficinas centrales de la 
efecto se pusieron á dis* I compañía del ferro car-
posicion del Kxcmo. se- I Til de Patencia á Pon-
flor Alcalde Corregidor. 2000 ferrada 

Duque de Tetuan. . . 200 I Compañía de los ferro-
D. Fernando Calderón Co- I carriles de Patencia á 

liantes. . . . . . 200 I Ponferrada 
D. Francisco Maroto.. . 1200 I 16 id. D. Ignacio Bauer. 
D. José Posada Herrera. 200 I Dirección general de la 
Duque de la Torre. . . 200 I Guardia civil. . . . 
D. Juan José de Arecha- I Marqués de Guad-el-Jelú. 

ga y Landa. . . . 1000 I Un señor Sacerdote. . . 
D.Antonio Cánovas del I D. PJtf 

Castillo 200 D. Miiucl Tubino 10 es-
Duque de Sesto. . . . 200, cudos, que fueron en-
D. Manuel Bermudez de 'I bregados al hospital de 

Castro 200 j Cigarreras, conforme á 
D. Benito Collado y Ar- I su voluntad. . . . 

danuy 50 ID; Fernando O'Laulor. . 
D. Manuel Alonso Mar- 1 D. Leopoldo Balderrábano 

linez 200 I D. Alvaro Queipo de Lia-
Marqués de la Vega de I no 

Arrnijo 200 I D. Javier Aumada. . . 
D. Antonio M.a de Prida. 50 I Gefes. Oficiales y Guar-
Marqués de Sierra-Bullo- | dias del Real Cuerpo 

nes 200 1 de Alabarderos de ser-
D. José María Payuela, I vicio en esta corte. . 

Escudos. 
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Un señor Sacerdote; . . 
Vizconde de Yillandrando. 
17 id. Gefes y Oficia

les de la Inspección ge
neral de Carabineros. . 

Gefes y Oficiales de la Di
rección general de In
fantería 

Cuerpos de la guarnición 
y dependencia de la 
plaza de Madrid. . : 

D. Manuel Rodríguez Ca-
saoova, Director del 
Hospital de Irlandeses. 

Viuda é hijo de D. AntOr 
nio Guillermo Moreno. 

Oficiales del tercio de 
Madrid 

Gefes y Oficiales de la Di
rección general de In
genieros del ejército. 

Marqués de San Gregorio. 
D. Manuel Ruiz de Sala-

zar. 

19$.500 

D. Francisco Frontera de 
Valldemosa. . . • 

Dofia Francisca Gorostiza 
de Yalldemosa. . • 

18 id. D. Julio César de 
Estévez 

Duque de Medinaceli. . 
Supremo Tribunal de Jus

ticia 
Director general de Arti

llería y empleados en 
la Dirección, Juntas su
periores facultativa y 
económica del mismo 
Cuerpo, la Escuela de 
aplicación y Oficiales 
de la Plana Mayor de 
Castilla la Nueva. . . 

D. Francisco Barca. . . 
Señor Obispo auxiliar de 

Madrid • 
Un desconocido bajo las 

iniciales X. Z. . . . 
Gefes y Oficiales de Admi

nistración militar, com
prendiendo el Director 
y los que prestan ser
vicios en las oficinas 
generales, en la Escue
la, en la Dirección ge
neral de Artillería y en 
el Consejo de Estado 

20 id. D. luíu's Bruguera 
Un hijo de Madrid. . 
Nuncio de Su Santidad. 
Infante D. Enrique. . 
Sra. Condesa del Montijo 
I). Joaquín J. de Osma 
Supremo Tribunal de 

Guerra y Marina. . . 

Escudos. 

Valentín de los Ríos. 
Consejo de gobierno y ad

ministración del (oüdo 
de redención y engan
ches de los matricula
dos de mar. . . . 

I %X F o n t a f 7 6 a r ; 
21 id. Conde de Cerraje-
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ría. 
D. C. Auírusto Vander 

Slraten Ponthoz. . . 
D. M. P. y P. y D.* E . P. 
Compañía general de Cré

dito móvil ¡ario español . 
Gefes, Oficiales y Guar

dias del Real Cuerpo de 
Alabarderos que están 
de destacamento en el 
Real Sitio de San Ilde
fonso 

23 id. Sra. Duquesa de 
Castroterrefio. . . . 

D. Manuel Luengas Pala
cio 

D. Manuel Gorvea. . . 
Secretario. Gefes y Oficia

les del Consejo de go
bierno y administración 
del fondo de redención 
y enganches del servi
cio militar. . . . . 

Marqués de Javalquinto. 
26 ídem. D. José Campo. 
Magistrados y Fiscal de la 

Audiencia de Madrid. 
S. M. la Emperatriz de 

los Franceses. . . • 
30 id. Empresa de los 

teatros de Isabel la Ca
tól ica y principal de 
Granada y la señorita 
Pilteri. . . . . . 

D. Miguel Sainz Indo. *. 
Compañía madrileña de 

alumbrado y calefac
ción por gas. . . . 

Ministro plenipotenciario 
de Guatemala en esta 
corte 

2 de noviembre. Conde 
de Campo-Alange. . . 

Donativo por el D. de R. 
ídem por la D. de R. 
3 id. Cuerpo de Jueces 

de primera instancia de 
esta corte 

Promotores fiscales de Ma
drid. 

274,300 
Además la s u s c r i c i o n 

abierta en el Banco de 

Escudos. 
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54.605,934 



. «1)81 ob c i V Á 

Escudos. 

España ha producido 
basta el dia de ayer. . 25.794,200 

fea. 
Total general de los do

nativos 80.490,154 

Do foroa que habiéndose entregado 
con arrollo á la voluntad de los donan
tes 2000 escudos al Excmo. Sr. Alcalde-
Corregidor, 500 al limo. Sr. Vicario 
eclesiástico y 10 al Hospital do cigarre
ras, resulla que el importe de los dona
tivos que so hallan á disposición de este 
Gobierno es el siguiente: 

Eri el -Raneó de España: 
el imporle de la suscrí-
cion abierta y los 7000 

« escudos con que contri-; 
' buyo el Consejo do go- , < • fí9U< 
'bienio del mismo esla-
blecicQieri'tO. \ 52.794,200 

Iin este Gobierno de pro- ' 
• yinoia. . . ' . . . ' 45.180,004' 

Importe líquido de los do-
naltVDSTT . . . . 77.980,134 

^ x .ftoiíl go | hlia\i„a\,.-j n 

Madrid 5 de noviembre de ISGo. 

00* 

Bl Gobernador, 
D u q u e d e S o s t o 

•luí) 7 J l iVGlM'!"•: ' .0 
SeccíéHMÍév Administración.—"Negociado .5.°— 

Hacienda^—Circular. 
°0¿- . . , . . y\. 

Para terminar ciertos trabajos esta-
dístitíiíaj necesita este Gobierno conocer 
el ntftiléro de 'arrobas de vino; áceilk 
y garbanzos y el de fanegas de trigo; 
que, en un año (comun, ó cosecha ordi
naria, se recolecten en cada uno de los 
distritos municipios.; , 

En su consecuencia',' prevengo á los 
^ i n ^ m i e o t o s " 1qffe ' r éh !él f ,téfmino de 
quince dias, remitan' á este fiobierno 
una notado relación que_ espíese con In
da exactitud ©bdjhttero de arrobas de 
vinoyjceite y-garbanzos, y- e lde ftine-
gas de 0 trigo que se recolecten en im 
aflo común ó co^c)^'o5j<)innri;i en tocia 
la localidad ó término municipal, espre
sando á la vez también el precio á que 
e^idicho año acostumbra h vendérsela 
arroba ó fanega de los referidos artícu
los, cjlidando que en los datos que se 
piden haya la mayor exactitud, para 
evitad sé exija Rio responsabilidad cor
respondiente á aquellas corporaciones 
que fallen en lo mas minimo á la Verdad 
en las comprobaciones que osta depen
dencia practicará en su dia. 

Madrid 8 de noviembre de 1865. 
00t,'"¿5 .Bl Gobernador. 

D u q u o d e S e s t o . 

-.'>Cl$JfJ') 9 dlt,'.tUuu.fi 
Seecidñde Gobierno.—Negociado3,°~Quin tas. 

Habiendo fallecido Antonio Pastor 
Cruz i sargento segundo que fué* del re
gimiento infantería de la Corona, del 
ejérdHo-de Cuba;. Joaquín Prieto Fer
nandez, | natural de Sotó Luiña, concejd 
de ÜtidSllero, provincia de Oviedo, y 
José Baguer, natural de Sevilla, solda
dos dftb mismo regimiento, y suponiendo 
á Mercedes Cruz madre del primero, á 
JoseíCTernandcz del segundo, y :á«don 
Valeriano y don Gustavo Domínguez y 
Bastida, hermanos del último (que se
gún noticias resideu en esta corle) oon 
derecho á percibir el resultado dé olean-

ees, según cuenta como enganchados 
que han sido dichos sugetos, se cita á. 
sus enunciados presuntos herederos, a 
fin de que se presenten err- Tal oficinas 
del Consejo de redención, sitas en la ca
lle do San Bartolomé, núm. 14, princi
pa^ á oir una providencia que les inte
resa. 

Madrid 7 de noviembre de 1865. 

El Gobernador^ . 
D u q u e d e S e s t o . 

S E S I A S E C C I O ' ! , 

PSCVIOESCIAS JUDICIALES.. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez do primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital se sacan á 
pública subasta por término de ocho dias 
los muebles siguientes: 

Una mesa de despacho de las llama
das de-Ministro, de palo santo, con ocho 
cajonea! con páfirjí'^drdé' en el tablero, 
en buen uso, lasada en 900 rs. 

Una.escribanía do metal blanco, figu
rando bandeja f eta 120. 

Doce sillas imitando palo santo, guar
nios'asientos y respa ldos de reps de 

lana azul, nuevas, con tachuelas , en900. 
Dop;mBrquesjtas de la misma c l a s e , 

en 600. 
Un espejo dé dos varas de largo ñor 

una áé ancho, de marco dorado, tallado, 
con moolpnte, en rJOO. 

Una araña de bronce dorada can ador
nos d e Cristal para.ocho luces,, én 600. 

Cinco juegos-de. cortinas de reps azul, 
con bastones y "anillas de caoba, con sus 
a ' z a p ^ s y c o r ^ e í . ^ e ^ ^ ^ r e y. so
da, en 1800. -filtó'cív xiiiji \'\vu.\{ Á 

Un* reloj pequeño de sobremesa . . llora
do, con fanal de criálá!1, 300. • | - (1 

Una'alfombra.do moqueta de diez 
v a r a s ^ larga por siete de ancha,• nue
va, en 1600. 

UniTmesa de comedor, elástica, do 
dos ri&tos puntos^'cW ^W^ro/'y (á'tftíttf 
de baceta encafñ'diíy tierra, en 600. 

Una mesa dé:¡despacho cUapeáda (|^ 
caoba, con susr.piós torneados, y oinco 
cajones, en buen uso, con siis cerradu
ras y llaves, en 500. 

Tres idem chapeadas de caoba con 
tres cajones y pies torneados en buen 
uso. en 720. 

Doté ¿sillas tapizadas de gutapercha, 
en bdéB uso, en 600. 

Una^anaqueíériV mostrador con ba
laustrada de madera do pino pintada do 
blanoorcon tablero^ do pupitre, forrado 
de bayeta verde; en /900. 

Una caja de hierro para caudales en 
forma de secreter, pintada imitando á 
bronco, en 900,—Total 11.440. 

Cuyos muebles s e hallan de manifiesto 
en el cuar'o p r i n c i p a l de la casa número 
9 de la calle de* Barco; y parar su rema
te so bVseflalado el d ia22 del corriente, 
á la uity de la tarde, en los estrados do 
dicho Juzgado, sito en la c a l h de J a c a -
nu í ín - /o , núm..8. . 

Madrid á 8 de noviembre de 1865»— 
El Esérrkmo, Lope Mót7talvo.—1808'. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
• c Congreso. 

Ln virtud de providencia dictada por 
el señor donAJulian Martínez i anguas, 
Juez togado de primera, iustancia del 
distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano de 
número, se cita, llama y emplaza p # 
segunda y última vez, y por ignorarse 
su domicilio, á doña Vicenta y don José 
Sánchez Barcenas' y don Juan Mendoza 
ó s u s sucesores ó causahabienles, para 
que dentro del improrogablc término de 
50 dias comparezcan por medio de Pro
curador apoderado en forma á contes
tar el traslado que se les ha conferidode 
la demanda interpuesta pnr parte de don 
Juan Kuizy González, propietario y ve
cino de esta corte, como dueño de la 
casa sita en la misma, y su primer cuar
tel, que tuvo su entrada por la plazuela 
del Limón; antes de San Juan la Nueva, 
número 12 antiguo, 4 moderno, manza
na 545 y hoy la tiene por la calle de 
Cordc-Duque, núm, 40 nuevo de la mis
ma inanxvana, la que adquirió en subas
ta pública-como procedente del abintes
tado de don José Fernando Poves y sé le 
otorgó escritura de venta judicial por el 
propio señor Juez, refrendada por el i n 
frascrito, con fecha 20 de diciembre de 
18GC).(4e laque se tomó razón en la an
tigua contaduría de Hipotecas á 5 tfo 
enero 4 e l 8 G l , sobre que, se declaren 
sin valor ni efecto y sean canceladas en 
el Registro de la Propiedad, por haber
se estínguido la hipoteca, las obligacio
nes ó gravámenes impuestos por don 
José Fernando Poves, sobre la retado -
nada casa, uno por escritura de 10 de 
enero de »849 que pasó ante el Kscri-
bano.de S. M., dohJosé López Arias, y 
de que se tomó razón enlaantigua.conla-
duria de hipotecascon fecha 22 del mis
mo raes y año» en favor de losesprosa-
dos doña Vicenta' y don José Sancbefc 
Barcenas por la suma de 52,000 rs. 
que don Manuel Pérez , como tutor y 
curador de los mismos, dio en préstamo 
por término de un'año y con el inicies 
del 6 por 100 al don José Fernando Pa
vés; y otro por escritura de 16 ele ofyu • 
bre de 1852, que pasó antee] Escribano 
don íiejjastian García Cuevas, y de la 
que también se tonw razonen la misma 
contaduría de hipotecas, el dia 18 del 
propio mes y a ñ o c o favor del dicho dori 
Juan Mendoza, pbr la cantidad de 1G.0O0 
realesVVjueigualmente dio ert pféslamo 
á Poves, basta el 5i» de noviembre de 
aquel año, hipotecando este S la segu
ridad de ambos créditos, lá casa deslin
dada; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término prefijado se 
les declarará eü rebeldía y seguirán los 
autos con los estrados dei Juzgado, sin 
mas citailes ni emplazarles, parándoles 
el perjuicio que haya, lugar. I .'\ 

Madrid 4 de noviembre de 1805.— 
Ignacio' Palomar <—1806. 

r e d e l 8 6 o . - E l Alcalde, Julián Bn,-
g u e n o . - ( 8 8 6 . - N . \* \ 

AYUNTA fóiíMTOi, 

Alcaldía constitucional de Choras de la Sierra. 
Oí . . . , I : l«yi iJ 10 / 118 

En la casa posada de esta villa, su 
halla depositada una potra de sobre atoo¿ 
pelo negro, con una muesca en la oreja 
i / . q u i e r d a , cuyo doeüo se ignora. 

Lo que se auuncia por el presente pa
ra que llegue á noticia de su dueño y 
pase á recojerla. 
' Chozas de la Sierra 2 de noviem-

En virtud de orden del Excmo. s e a 0 r 

Gobernador de esta provincia, el A.yU t N 

lamiento do esta villa ha acordado ar~ 
rendar en pública subasta los pastos de 
invlerríb de la cerca de concejo, perta, 
neciente á este común de vscinos, y pa„ 
ra su remato ha señalado el dia 19 ^ 
corriente y hora de las doce de su rna^ 
ñaña, en la casa consistorial de dicho 
Ayuntamiento, previo loque decampanaí 
y para la debida publicidad se fija e j 

Chozas de la Sierra 5 de noviembre 
de 18G5.—El Alcalde, Julián Burgueño, 

McaWía constitucional de Alcalá de Henares,, 
La cobranza de contribución territo

rial é industrial de esta ciudad, corres» 
pondienle al segundo trimestre del ano 
económico actual, so verificará por el 
Ayuntamiento en la Casa consistorial en 
losdias 1 0 r 11, 12, 15 y H d e l c o r -
rienle mes, desde las nueve de la mañana 
á las tres de la tarde. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de lodos los contribuyen* 
tes, advirliendo que los que no verifiquen 
el pago dentro doi indicado término, su
frirán los recargos correspondientes con 
arreglo a instrucción. 

Alcalá de Henares 7 de noviembre de 
1865.—El Alcalde, Francisco Palou. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puerto 
Rjaak J¡ 

. En los dias 5, 6 y 7 del:,)resente mes, 
tendrá lugar en esta villa la cobranza de 
la contribución territorial é . induitriol 
del segundo trimestre del año económi
co actual, según la circular de la A;lmi~ 
nistracion principal de Hacienda pública 
de esta provincia. 

Lo que se hace público para conoci
miento de tos contribuyentes y que acudan 
á satisfacer sus cuotas, ep las casas con
sistoriales de la mismo, que es el local deK 
signado al efecto. 

Rozas de Puerto Tteal y noviembre 5 
de 1865 —El Alcalde", José Jaro, 

El domingo 19 del actual tendrá lu
gar eij esta villa la subasta y remate de 
los pastos Anuos del Castañar, Robledo, 
Pinar de" Concejo, Pinaron y Veguilla, 
pertenecientes á los propios de la misma, 
para cuyo acto.se ha señalado el referido 
dia, en tas Casas consistoriales, á las do* 
ce del dia, bajo el tipo y condiciones quq 
so haljan.>dc manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento. 

Rotas.de Puerto. Real 5 de noviembre 
de 1865;—El Alcalde, José Jaro.—P.O. 
Mariano Martin, Secretario. 

Alcaldía constitucional de A r o n d a . 

Con superior autorización se saca á 
pública subasta el aprovechamiento de 
los pastos de invierno de la dehesa car
rascal de estos propios, para 400 cabe
zas de ganado lanar, sin mezcla de ca
brio, bajo el tipo de 120 escudos y con 
sugecion al pliego de condicione! faculta-

http://'.tUuu.fi
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pasque se halla de manifiesto en la Se-, 
Liaría ( , e l Ayuntamiento de esta villa. 
- ta subasta c o n s t a r a ile nn solo remato 

aoe$e hade celebrar en la sala consis
torial 'Je I a misma, ante el Alcalde que 
suscribe, el dia 19 <M corriente, de once 
v media á doce do la mañana, obser
vándose <m ella lo dispuesto en los ar
cólos 07, 98. 99 y 100 del r e á m e n l o 
aprobado por Real decreto de 17 de ma
yo de 180 \ p3ra la ejecución de la ley de 
fi del mismo mes de 1863. 

lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Arganda 5 de noviembre de 1865.— 
j | Alcalde, Joaquín Haza Mejorada. 

alcaldía constitucional do U Villa de El Prado. 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento de Villa El Prado, arrienda.en 
pública subasta, y según las prescripcio
nes del reglamento de 17 de mayo últi
mo para la administración de los mon
ta públicos, e l , aprovechamiento dé' 
pastos de la próxima invernada, has-
la fin de agosto .del siguiente año de 
" X'del cuartel denominado del Noite, 

eo el término de la misma .susceptible de 
'"•Ver 600 cabezas lanares ó 500 de 

«brío, apreciado ert 450 escudos, y pa
ra su único remate esta señalado el 19 
del actual, a lasonce.de la mañana, en la 
sala capitular, donde estará de manifies
to el pliego de condiciones facultativas 
y económicas que hoy se encuentra en la 
Secretaría municipal, donde podrán, en
terarse los que quieran lomar parle. 

Villa El Prado 5 de noviembre de 
.—Manuel Blazquez. 

¡MI' ' : Í M ^ M . - ;,| 
Alcaldía constitucional de La» Rozas. 

Previa la necesaria superior autoriza
ción, so arriendan los pastos de la dehe
sa titulada de Navalcarbon, pertenecien
te á los propios de este pueblo, páradis-
/rolarlos con ^00 cabezas de ganado la-
Dar en la próxima temporada do invier
no, ósea desde que se ponga en posesión 
al rematante hasta el 15.de marzo de 
1866. estando señalado para su remate, 
que se celebrará con sujeción á las pres
cripciones de la ordenanza de Montes- y 
reglamento aprobado para la ejecución 
de la ley de 24 de mayo de 1863, el día 
18 ilcl presente noviembre, á las doce de 
limaflana, en la sala consistorial de este 
citado pueblo, bajo el tipo de fiOO escudos 
Tpliogo do «ondiciones que se tendrá, 
de manifiesto en el acto del remato, y 
desdo este momento en casa del Notario 
Público que ha de autorizar la subasta. 

lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Us Hozas 3 de noviembre do 1865.— 
El Alcalde, Manuel Bravo. 

• 

Alcaldía constitucional de Vioálvaro. 

Se saca á pública subasta el aprove-
ctamieuto de los; pastos del juocal y 
< ras do Arabroz xle estos propios, para 

cabezas lanares, y pira que lenga 
ocioso ha señalado para su remate 
eldia 18 del corriente, á las doce de su 
janana, bajo la presidencia del señor 
J'caldo, en esta Sala capitular, hallan-
•We de manifiesto el pliego de condicio-
í e » en esta Secretaría de Ayuntamiento. 

Vicálvaro 3 de noviembre de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Miguel Sevi-. 
Ilaqo. 
• m) s. ir.£cl ñihnul e)Bum lab oHu-íSf 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

Con la aulprizacion competento se 
venden en pública subasta las yerbas de 
invierno de la dehesa boyal de esle pueblo, 
y para su remate está seftalado el dia 19 
del corriente mes, de once á <beo de su 
mañana, en la sala consistorial, bajo el 
tipo do 400 escudos, siendo el disfrute 
para 400 reses lanares. 

Majadahonda 5 de novienihiede 1865, 
i—El Alcadé, Lucio Bustilto. 
í lBfl->*. .Oín*»? I \*¿JV' ' ' í inj 
1 f t̂ y Ji!< fij?f?;7otíl ti]?'* i)]', l*1^Ti'ijJoO 
Alcaldía constitucional de Les Sardos de la I íu r 

mosa. 

Con superior facultad, se.sacan.á p ú 
blica subasta los pastos de invierno de la 
dehesa de la rivera de esla villa para 
oQO cabezas lañare?, habiendo señalado 
para su remate el dia 19 del que cursa, 
de diez en" arfante, de su mañana, eñ la 
sala do sesiones públicas de este muni 
cipio: el Tiempo, precio y condiciones del 
arriendo, se halla, de; manifiesto desdo 
este dia en la Secretaría de este Ayúnla-
miento. | 

Se nnancia llamando liciladores. 
Los Santos dé la Humosa 3 de noviem

bre de 1 865.—El Alca lde cunsli lucion.i l 
Presidente., Miguel Mercader. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del1 Roy. 
' - 3 ' P ; ; f ñ /• • a h o o i l n ' i v i l í 1 til inr 

A virtud de urden del Excnio. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, su fecha 
51 de octubre último, se ha acordado la 
subasta de los pastos de invierno del co
to de estos propios, .para el dia d9 -del' 
corriente, de doce á una do su laru>, «n 
estas Casas Consistoriales, que tendrá 
lugar bajo las condiciones formadas por 
e} señor Ingeniero gefe de esle distrito 
forestal, y estríela sujeción á las pres
cripciones contenidas en el reglamento 
para la ejecución ie la ley de 24 de mayo 
de 1865. Se advierte que losonpaija^OO 
cabezas de gaBado lanar, y que no s e 
admite en su primera proposición menor 
cantidad que la de 80 escudos, por sor la 
en que han sido tasados. 

Se anuncia al público llamando licila
dores. 

Pozuelo del Rey 4 de noviembre de 
1865.—El Alcalde, Alfonso Guio. 
zM-rr.c'H r. 0. «jrtéuiai eb mobl 
. Alcaldía constitucional de Villar del Olmo. 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento para subastar los pastos, 
de invierno de la dehesa Pedriza y Al-
munia para su aprovechamiento con 500 
cabezas lanares, ha señalado para su re
malo el dia 19 del corriente, á las diez 
de su mañana, en la Sala Consistorial, 
mediante estar autorizado el Ayuntamien
to para reducir á .1$ días el plazo que ha 
de mediar cnlrc el anuncio y la subasta. 
El terreno tiene 150 hectáreas de super
ficie, y la tasación hecha por el Inge
niero gefe del distrito es la de 120 es
cudos. 

Lo que se anuncia al público por me
dio de este periódico oficial, en cumpli
miento de lo que preceptúan los artícu
los 95 y 96 del reglamento para la eje
cución de la ley de 24 de mayo de 1865, 

Villar del Olmo 4 de noviembre de, 
El Alcalde, Sebastian Hernán

dez'.—P. A. D. A., José María Alonso, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Perales de Tajuña. 

Con superior autorización del esce-
lentisimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, se sacan á pública subasta los 
pastos de invierno del monte do Valdeal-
cones, perteneciente á los propios de es
ta villa; su superficie ciento ochenta hec
táreas, para cuatrocientas, cabezas de 
ganado lanar, sin ninguna de cabrío, y 
vajoel tipo de doscientos escudos en que 

íhan sido tasados connrrcglo á las pres
cripciones dé las ordenanzas generales 
de montes y las disposiciones posterio, 
res. particularmente las contenidas en 
la de la Dirección general del ramo fe
cha 9 de febrero de 1856. 

Su remate tendrá efecto en la sala 
consistorial de este- Ayuntamiento, el día 
19 del que rige, de onco á 'doce de sn 
mañana, "bajo el pliego de coftdiemtt'esi 
facultativas y económicas del señor In-
gcolero:Gefe del distrito forestal de ésta 
provínola. 

Lo que*1' se hace saber al público lla
mando liéitadores. 
-Perales dé Tajhffa 5 de noviembre de 

180o.—El Alcalde constitucional,Tomás 
Martínez. 

-ot f<i #ioq owem.j >í!»nix*«Hi 
. ¿ - > l > e t a n ¿rúa*» 

_Cpn superior autorización del esce-
lenlísimp señor Gobernador civil de esla, 
(provincia, se sacan á pública subasta 
¡los pastos de invierno de todo el terreno 
¡de la dehesa de Valdeporquerizas, menos 
¡lo que se hallan de tallar, pertenecientes 
já-loYpropios do esta villa, su superficie 
¡doscientas noventa hectáreas, para ocho
cientas cabezas de ganado lanar, sin nin-
jgfcria de cabrio, bajo el tipo de cuatro
cientos escudos on que ha sido lasado, 
con arreglo 4 las prescripciones de las 
ordenanzas generales de montes, y á las 
disposiciones posteriores, particularmen
te-das: contenidas en la de la Dirección 
general del ramo, fecha 9.de febrero de 
1856. 
• Su remate tendrá efeolo én la sala 
consistorial de este Ayuntamiento el dia 
19 del presente mes de noviembre, de 
once á doce de su mañana, bajo el plie
go de condiciones facultativas y econó
micas del señor ingeniero gefe del dis
trito forestal do esla provincia. 

Lo que se hace saber al público lla
mando liciladores. 

Perales de Tajuña 5 de noviembre de 
486r>.—El AIca'deconstitucional, Tomás 
Martínez. 

•ti 1 us rjTJTribsi;¿y b ni-tiflido 
Alealdia constitucional de Nayalagamella; 

Sé halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de cirujano titular de 
este pueblo, dotada con el sueldo anual 
de 700 escudos pagidos por trimestres 
en esta forma: 292 escudos de los fon
dos municipales, por la asistencia á po
bres, y los 408 escudos restantes por 
igoalas con los vecinos. 

Los señores profesores que deseen op
tar á su desempeño remitirán las solici
tudes competentemente documentadas al 
señor Presidente de este Ayuntamiento, 

tenel preciso, término de quince días, á 
contar desde esta fecha, advirtiendo que 
ademas del sueldo se le abonarán 30 es
cudos para casa, los golpes do mano ai - , 
rada y las cnferrae.ladessifilílicas, según 
el Ueal decreto de 9 de noviembre de 

• 

1864. 
Navalagamella 16 de noviembre de 

1865.—El Alcalde constitucional, Ma
riano Taillet. 

Alcaldía con3titucional de Valdelaguna. 

La cobranza déla contribución terri
torial ó industrial de esla villa correspon
diente al segundo trimestre del presente 
año económico de. 1865 á 1.866» se veri
ficará en esta sala capitular en los días 
7, 8 , 9 , 1 0 y 11 del.corriente mes, y hora 
de las nueve de la mañana á las dos de, 
la Urde. 

Lo que se anunc ia al público para 
conocimiento de tqdos los contribuyentes 
en esle distrito municipal; advirtieudo-
que losque no verifiquen.el pago do sus 
cuoias respectivas en el lériniso prefija-t 
do, sufrirán los recargos correspondien
tes, couarregloá instrucción. 

Yaldelaguna 5 de noviembre do 1865. 
—El Alcalde constitucional, Isidoro Her
nández.—El Uecaudadorjoncárgado, Ma
nuel Martínez. 

1 I t ¡ 'ina ftUgfcb íivrj inftóftiMfo;) 
Auloriz,ado este Ayuntamiento por el 

Excmo. señor Gobernador civil do la 
provincia para subastar en pública lici
tación loa pastos de Invierno déla dohe-
sa-monlc do estos propios, se señalan1 

para sus remates los dias 19 y siguientes 
del presente mes, en la Sala Capitular 
de esta villa y hora de diez á doce de sos 
mañanas. La duración de esle contrato 
será hasta el dia 50 del mes de mario 
del año próximo de 1866, bajo ol tipo y 
cantidad de 990 escudos, ó sean ¿900 
reales, disfrutando los dichos pastos con1 

900 cabezas de ganado lanar. Se llaman 
liciladores. 

Yaldelaguna 3 de noviembre de 1865; 
—El Alcalde conslilucional, Isidoro Her
nández.—Por acuerdo del Ayuntamien
to, Manuel Martínez, Secretario. 

Alcaldía conetilucional de Torres. 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento constitucional de esta villa, se 
sacan á púhl'ca subasta los pastos de in
vierno de ta dehesa titulada do Áldares 
y prado Uerval .para el disfrute de50Q 
cabezas de ganado lanar.y bajo el tipo do 
250 escudos, señalándose para su rema
te e\ dia 17 del actual , de diezá doce de 
su mañana, en sus casas consistoriales, 
bajo cuyo tipo se admiten proposiciones. 

Torres 5 de noviembre de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Cándido Gismero. 

Alcaldía constitucional do Cadalso. 
En losdias 10 al 14 del corriente mes 

tendrá lugar en la villa de Cadalso la 
cobranza de las contribuciones de*inmue-
bli's y snbsi lio industrial correspondientes 
al segundo trimestre de esle año econó
mico. 

V para noticia de los contribuyentes 
forasteros, se pono el presente que firmo 
en Cadalso á 6 de noviembre de 48G5.— 
El Alcalde constitucional, José Sánchez. 

miq ¿f KiwfFr.i sswefca obcf I 
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¿ . ta i fa rrnit'j: il (ium^jfc)á*t'ití k . n o 
Alcaldía constitucional de Villarejo do Sal-

Con la autorización superior compe
tente se saca á pública subasta el arren • 
aamiéhíó de pastos de invierno íJe la de
hesa titulada Pozo-lobo, menos 80 hec
táreas, que se reservan para el ganado 
de labor do este pueblo, siendo la super
ítele de terreno que se subasta 220 hec
táreas, para su disfrute por 500 cabezas 
de ganado lanar, desde el 15 de noviem
bre hasta el 50 de marzo de 1866, y ba
jo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en las Salas Capitulares, ce
lebrándose el remate en las mismas el 
domingo 19 del presente, á las doce del 
d/a, bajo la presidencia del sefior Alcal
de, y con arreglo á las prescripciones vi
gentes, sin qnc so admita menos postura 
que la cantidad de 400 escudos, en que 
han sido tasados. 

Lo que se anuncia al público llamando 
ltcitadores. 

Villarejo de Salvanés y noviembre 5 
de 1865.—El Alcalde, Dionisio Alcázar. 
—Por su mandado, Antonio Brea, Se
cretario. 

vl> hiómh wu.fr i*. >v.K¡y.t V¿. U ' 

Alcaldía constitucional de Belmonte de Tajo. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, el 
Ayuntamiento constitucional de Belmon
te de Tajo subasta en pública licitación 
los pastos de invierno del monte dehesa 
de Valdecabañas, perteneciente á los 
propios de este distrito, para su aprove
chamiento con ganado lanar en número 
de 580 cabezas y bajo el tipo do 266 es
cudos por el tiampo desde que el espe
diente mereciese su aprobación hasta el 
30 de marzo de 1866. Cuyo remate ten
drá lugar el dia 19 del actual en las Sa
las Consistoriales y hora.desde las once 
de su mañana en adelante, bajo el pliego 
de eondiciones. 
8§ Belmonte de Tajo 5 de noviembre de 
1865.—Félix Rejal. 
-v>U tíiof/u l , mi ;• 

: Alcaldía constitucional de Vaídaracete. 

En virtud de autorizacton del escelen-
tísimo sefior Gobernador civil de esta 
provincia, so subasta en pública licita
ción el disfrute de los pastos de invierno 
del primer tranzón de) monte Robledal, 
de estos propios, pnra 250 -cabezas de 
ganado lanar. El acto tendrá lugar á la 
hora de las doce del dia 19 del presente 
mes, en las Casas Consistoriales de esta 
villa, bajo la presidencia del señor Al
calde, con sujeción al pliego dé condicio
nes y reglamento para la ejecución de 
la ley de 24 de mayo de 4863 , que 
obran de manifiesto en la Secretaría de 
este municipio. 

Vaídaracete 4 de noviembre do 1865. 
—El Alcalde, Julián Navarro. 

Alcaldía constitucional de Aranjuez. 

Se hallan vacantes las plazas de tres 
Médicos cirujanos titulares en esto Real 
Sitio de Aranjuez con la dotación de unos 
800 escudos próximamente, 400 como 
consignación fija y otros con que cada 
uno podrá cantar de las familias pobres 
que escedan de las 200 á que según la 
la ley se hallan obligados á visitar, es
tando además facultados para concer-

— 4 -

tarso con los vecinos no pobres de esta 
población, de cuyos conciertos pueden 
obteuer también buenas ventajas. 

Los aspirantes á las referidas plazas 
dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía en el t e r m i n o de 50 días, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta y Holetin Oficial de esta 
provincia, advirtiendo que las condicio
nes se hallan perfectamente de acuerdo 
con el reglamento de 9 de noviembre de 
1864 y se tienen de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Aranjuez 4 de noviembre de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Luis Medina. 

Alcaldia constituobnal de San Sebastian de los 
Aeyes, 

Se arriendan los pastos de invierno de 
las eras de emparvar de la jurisdicción 
de San Sebastian de los Reyes, y los de 
la Huelga de la Fuente el Fresno, en re
mates separados, con arreglo alas pres
cripciones contenidas en el reglamento 
para la ejecución de la ley de 24 de 
mayo de 1865, y bajo el tipo las prime
ras de 189 escudos y 3 milésimas, y las 
segundas de 205 escudos, y para su, 
único y esclusivo remate, se ha señala
do el domingo 12 del corriente á las 
once de su mañana, en la casa c o n s i s t o 

rial, en cuyo dia quedarán rematados 
en el mejor lidiador, con arreglo al 
pliego de condiciones formado por el In
geniero ¿efe de Montes. 

San Sebastian de los Reyes 5 de no
viembre de 1865.—El Alcalde, Antolin 
Montes. 

fuere aprobada la subasta hasta el Uta 
50 de marzo de 1866. 

El acto del remate tendrá lagar el dia 
18 del actual, di once á doce de la ma-
ftana, en la sala capitular de esta vilta, 
presidiendo el señor Alcalde, bajoel plie
go de condiciones que estará de raani • 
Gesto, siendo el tipo para dicha subasta 
la cantidad de 585 escudos. 

Fuentiduena de Tajo 5 de noviembre 
de 1865.—El Alcalde, Ángel Sánchez 
Carralero. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador de esta provincia, subasta 
el Ayuntamiento de esta villa á las doce 
de la mañana del dia 20 del corriente 
los pastos de invierno de su dehesa car
retera, para disfrutarlos en la invernada 
corriente, con 250 cabezas de ganado 
lanar, desde el dia 15 del mes actual, 
hasta 51 de marzo próximo. So hallan 
tasados en 300 escudos. El pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento para los que 
gusten enterarse y también lo estará en 
el acto de la subasta. 

Orusco 5 de. noviembre de 1865.—El 
Alcalde, Cándido Moreno. 

'A constitucional de Los Hueros. 
Con la autorización competente se su

bastan en esta villa de Los Hueros, par
tido de Alcalá de Henares, los pastos de 
invierno de la dehesa boyal, bajo las 
prescripciones del reglamento de pro
pios, para su disfrote coa fañado lanar, 
bajo el tipo de 150 escudos, para 200 
cabezas, cuyo remate tendrá lugar el 
dia 4 5 del oorriente, do once á doce 
de su mañana, en sus salas consisto
riales, bajo el pliego de condiciones for
mado al efecto. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Los Hueros 4 de noviembre de 1865. 
—Julián Puerta y Monje. 
• •;: 1 . 1 i r . . • . • - ¿ í t ó i : : -,.;(:-,. hl.kMim 

Alcaldía constitucional do Colmenar de Oreja 
El dia 19 del actual tendrá efecto en 

la sala capitular y bajo la presidencia 
del señor Alcalde el arrendamiento de los 
pastos de invierno del monte pinar de es
ta villa, bajo el tipo y condiciones que 
obran en el espediente de su razón. 

La subasta se arreglará en un lodo á 
lo prevenido en e l reglamento para la 
ejecución de la ley de 24 de mayo de 
1865. 

Colmenar de Oreja 4 de noviembrede 
1865.—Iíl A Icalde Luis Fernandez Checa. 
-«i*»! <.'J» (31) r.OJi/-'!'! ¿vi*- }»t'l IV» Q.cnju? 

Alcaldía constitucional de Fuentiduena d« Tajo. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, se subastan 
los pastos de invierno del monte encinar 
délos propios de esta villa para disfru
tarlos con 700 cabezas lanares desde que 

r w i M dé granos en el mercado de h0 ' 

Cebada de 2,200 á 2,500 e scudos^ 
nega 

Algarroba, á 2,200 escudos idem. 
Trigo vendido , 410 fanegas. 
Quedan por vender a 

Precio máximo..». 4,500 escudos, 
ídem mínimo 5,4.0»* 
ídem medio 5,807 

Madrid 8 de noviembre de 1865.-, 
El Alcalde-Corregidor, Marque* de San 
:; urnino. 

ALCALDl A .COftREG l MIENTO DE MADRID. 

.De los partes remitidos en estedia 
po\ la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las ¡tuertas en el dia de hoy. 

7459 arrobas de trigo. 
5221 Ídem de harina. 
6997 idem de carbón. 

98 vacas, que componen 56.155 
libras de peso. 

599 carneros, que hacen 15.651 
ídem. 

161 cerdos degollados, que hacen 
55.959 libras idem. 

Prectoi de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hou. 

Carne de vaca, de 5,450 á 5,700 escudos 
arroba, y 0,260 á 0,506 libra. 

ídem de carneTo, de 0,260 á 0,506 es
cudos l ibra. 

ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arroba, y do.0,500 á 0.600 libra. 

Despojos de cerdo, de 0,256 á 0,248 
libra. 

Tocino, d-í 9, á 9,400 escudos arro
ba, > de0,400 á 0,450 libra. 

ídem fresco á 0.550 libra. 
Lomo á 0,500 libra. 
Jamón, de 12,400 á 15.400 escudos ar

roba, y de 0.600 á 0,700 libra. 
Aceite, do 6,200 á 6,400 escudos ar

roba, y de 0,200 á 0.212 libra. 
Vino, de 5,600 á 4,400 escudos arroba, 

y de 0,118 á 0,160 cuartillo. 
Pan do dos libras, de 0,118 á 0,142 

eacndoi. 
Garbanzos, de 4.400 i 6,400 escudos 

arroba, t d« 0,194 i 0,284 libra. 
Judías, dé 2,600 escudos arroba, y de 

0,181 á 0,160 libra. 
Arroz, de 5 á 5,800 escudos de arroba 

0,118 á 0,160 libra. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 8 de noviembrede i(<fá 
á las tres de la tarde, 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 58-80, 00, 80 y 70, y 3 9 . 1 0 

pequeños. 
ídem del 5 por 100 diferido, no publi

cado. 35-75. 
Deuda del personal, no publicado 

20-80. 
Deuda amorlizablo de segunda clase, 

D o publicado, 4000 . 
Billetes hipotecarios del Banco de 

España, de á 2000 rs . , con 0 por 100 
de interés anual, no publicado, 90-90, 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 51 de agosto de 1852 
de á 2000 rs . idem 80-25 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, public .do, 76-40 
n o publicado, 76-00 d. 

Acciones del Banco de España, n 
publicado, 155-00 d. 

ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de & 

2000 r s . , idem, 87-00 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000rs . id .87-00d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858 idem 81-00 d. 

PARTE NO^ OFICIAI, 

A N U N C I O S , 

" Se vende la dehesa Hoyuelas, sita en 
el término de la Adrarla, partido judicial 
de Cebreros, provincia do Avila, lindan
do con la de Toledo, distante de Madrifl 
17 leguas. Consta de 551 hectáreasy 55 
áreas, equivalentes á 1026 fanegas 8ce
lemines del marco de 400 estadales de 
Madrid, de terreno de labor y pastos es-
celentes para invernargajiado lanar, coa 
eslensas praderas para vacuno ó caba
llar, arbolado rje encina, fresno y otras 
especies, un trozo de monte bajo de ro
ble, y abundante caza menor,. Tiene bue
na casa para el guarda, con una gran 
portalera ó cubierta para el ganado, pa
jar y corralizas. Producto anual por ren
tas, corteza y leñas, 20.000 reales. Pre
cio, 20.000 duros, la mitad al contado, 
y la otra mitad en cinco plazos iguale! 
vencederos en febrero del año próx¡m° 
y sucesivos. 

Se subastará el domingo 26 del pre-
i senté noviembre, á las doco del dia, ad-
; judicándose en el acto al mejor postor. 
! en Madrid, calle del Florín, número 6, 

piso segundo, en donde puede verse w 
< plano exacto y títulos de propiedad. 

1780. 
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